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MISIÓN:
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nnsorucróN pARTrcur-en. coNES N. tZL ¡zozs
«POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES DE CARRERAS

DE GRADo DE LA UNTvERSIDAD tBcNor-ócrca
TNTERCONTTNENTAL (UTrC)".

YISTA Las disposiciones pteüstas en la Ley N' 4995/2013 *De Edumción Srpeioy'',

la Resolución CONES No 221/2l24,laResolución CONES N" 232/2024,y

la Resolución Genetal CONES No 77 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Tecnológica Intercontinental (UTIC) ha ptesentado

los proyectos académicos de actualización de carretas de grado, a fin de

que sean aptobados pot el CONES, confotme al attículo 9 de la I.ey N"

499s/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 221/2024, la Resolución

CONES N" 232/2024, y la Resolución Genetal CONES No 1712025, las

dependencias técnicas del CONES han ptocedido al análisis del proyecto

académico ptescntado, y han emitido dictamen favorable en las cuat¡o

dimensiones; académica, infraesüuctura, jurídica y económica.

Que, con base en estas considetaciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elcvó pata su tratámieflto, las propuestas de aprobaciones, conforme a la

Resolución Gene¡al CONES N" 17 /2025.

Que, el CONES, confonne a las etibuciones confeddas pot la Ley

4995 /2013, en su sesión plenatia del (X de üciembre de 2025, rcsolüó

ototgat las ¿ctualizaciones a los ptoyectos académicos ptesentados.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus atribuciones

legales;

RESUEL\rE

Artículo 1". APROBAR las achralizaciones de carreras de grado de la Univ

Tecnológica Intercontinental (UTIC), conforme al Anexo I de la p

VISIÓN: S.¡ un. ir.ütu.ió' púbü.. Éf.a6t , .ompioñerid. .oñ sú 8..tióñ.oño óry¡ño Ecrord.l. Educ.ción Sup..io.i qu. &. ccorcid¡
.u étic¡ y v.lórc¡ por L mi.dad p.n8u.y., le i.6.itu.ion.. n..ion¡|.. y los o.g¡ni¡mos hr.m.cio..l.s.

Cerm Coñi N" 1038 efi€ EEUU y Brasil
Tel:021-3397556
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Asunción,]P de diciembrc de 202-5.
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COMUNICAR a qüen coresponda y cumplido atchivar'

Luis

Bauet

Artículo 20.

Artículo 30.

rpópo¡.r y .oodin¡. fbüri... y pñanñ.. quc g¡áñri..r uú Educ¡.iór SúFáor d. c.lir¡d p.ñ .odd b¡ ü¡biir¡t ¡ d.! P.l!, dG .cu.do .6 l,o.

pl.Ñ dc d...mllo n.cion.[ co ñiñ. rl bi.ñ 6mún.¡

RESOLUCIóN PARTTCULAR CONES No q Z ¿ / zuzs

.POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES DE CARRERAS
DE GRADO DE LAUNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

INTERCONTINENTAL (UTIC)".

Resolución.

El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las no¡mativas

que tegulan la educación superior, se¡á enmarcado según lo ptevisto en el

artículo 87'de la Ley N' 4995/2013 "De Edrcacifu S uperior"'

Ramírez
CONES

Pbro. Dr.
Sectetatio - CONES

\4sIÓN¡Sc.Ún.in.riMió.Públic¡Ef.Gnl.'coñPoñ.¡id¡otNrÉ.dl'r@ñoórg,roccto'd.hEdÉcióñsÚP..io4qu.e.Édnoca.Po]
;;.;;.;;;;;iiaopraguvr'r¡rr titucioñ't r"ion¡r" v 1o' o'arni'ño' irr'turcio¡dc.
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